              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 06 DE MARZO DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

Dña. Mª Teresa  García Castillo

D.Indalecio Blanco Pastor.

D.Alfonso  Heras Hernández.

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	             En Aldeanueva del Camino a 6  de marzo de dos mil ocho, siendo las veinte horas  y treinta minutos , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

      

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	    Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de enero, que asciende a 197688.94 € de gasto y  302849.41 € de ingreso.

	Licencias de obras y acometidas.
	   Presentadas las siguientes licencias de obras  se aprobaron:

Obras menores:

· Jerónimo Duarte Moreno ,reparación de vivienda . en  calle Severiano Masides 22.

· Alejandro Domínguez Motajero, licencia de segregación en dos parcelas la finca urbana de Las Pedrizas.

· Pablo Muñoz Cividanes, rehabilitación de vivienda. en calle Las Olivas,22.

· Jose luis Hernández Calatayud, reformas en vivienda en calle Calzada nº 36.

· Jose Manuel Greco Alcalá, rehabilitación en calle Las Olivas,22.

· Jesús Canales Canales,  reparaciones en calle Severilano Masides, 22.

· Carmen Reviriego , reparación de tejado en calle La Plata, 11.

· Miguel Hernández Castellano, solicitud de suministro de agua en calle Higueral.

· Daniel García Asensio , reparación de tejado en Calle Arriba, 12.

     -  Telefónica. solicitad de instalación de un poste en la Calle de Las Olivas, 108,  en traseras de huerto, según plano  adjunto, con finalidad de dotar de servicios de telecomunicaciones a Dña. Elena Castillo Díaz .

           Se contesta:, que  todas las nuevas instalaciones de telefónica  del municipio  deberán ir por conducción subterránea. Por lo tanto no se autoriza la colocación de un nuevo poste en la zona indicada, ya que ésta deberá realizarse  subterráneamente.



	Informes de la Alcaldía.
	       -Se  informa que el jueves día 13, a las 10,30 horas se recibirá la visita del gente del Catastro para  informar sobre los trámite de la renovación catastral , para que los miembros de la Corporación  interesados puedan personarse en dicha reunión. .

         -Se informa sobre la necesidad de realizar las comisiones para empezar a trabajar  en el tema de la venta de naves del polígono industrial.,y todos los trámites necesarios para  el desarrollo de esta primera fase de construcción del polígono.

	Aprobación de la obra del centro de desinfección  subvencionado por DIVA..
	     Por el Sr. Alcalde se manifiesta que por la DIVA ( Desarrollo Integral del Valle del Ambroz) , se ha concedido una ayuda para diversas obras necesarias para la puesta en marcha del Centro de Desinfección, por lo tanto se trata de  aprobar lo siguiente::

         1º.- Aprobar  el  Proyecto de  obra de “Modernización de Centro de Desinfección de Vehículos”, y compromiso de realización de la obra 

·         2º.- Aprobar la ayuda para el desarrollo del mismo, concedida por DIVA , por  importe de 23765,27, con el siguiente desglose:

·  FEOGA.........16267.33 €.

·  M.A.P.A.........2590.41€

· ADM.AUTO....4907.53€

       3º.- Autorizar al Sra. Alcalde para   firma del contrato y cuantos otros documentos sean necesarios.

   Dichos acuerdos se aprueban por unanimidad.

   Para la realización de dichas obras  se ha procedido a contratar por el sistema de contrato negociado sin publicidad, de acuerdo con lo establecido en el art.141 del RDL 2/2002 de 16 de junio., se han pedido presupuestos a tres empresas del sector, que han presentado los siguientes presupuestos:

· -Oscar Mordillo....... ..23765.27 €

· -Alfageme.................. 24795,00 €

· Cervigón.................. ..25412.06 €

   Por lo tanto se acuerda contratar  con la empresa Oscar Mordillo.

	Aprobación de las bases de adjudicación de la piscina municipal.
	PRIMERA.- Es objeto del concurso la Explotación directa de indicado Complejo Municipal desde la firma del contrato hasta el 31 de Diciembre de 2011-

SEGUNDA.- El precio de licitación es de 3.000 € por temporada anual del primer año. Los tres años siguientes serán revisables, adaptando el precio, en más o menos, a las oscilaciones que experimente el Índice de Precios al Consumo.

TERCERA.- El licitador deberá acreditar que el o persona a contratar deberá estar en posesión del carné de mantenedor de piscinas de uso público expedido por la Junta de Extremadura de acuerdo con el articulo 42 del decreto 54/2002, 30 Abril modificada por el Decreto 38/2004, 5 Abril.

CUARTA.- La garantía provisional será del 2% del precio de adjudicación. La garantía definitiva consistirá en la cantidad de  4 %., la cual podrá constituirse en cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 35 de  R.D.L. 2/2000 de 16 de Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
QUINTA.- El contratista queda obligado a pago de los anuncios en los BB.OO., así como a cuantos demás gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios, formalización del contrato, y legalización del Complejo, pago de los impuestos, derechos reales, tráfico de empresas, recibos de fluido eléctrico de todos los meses de cada uno de los años objeto del Contrato (que deberá ser domiciliado a su nombre en la empresa distribuidora), así como cualquier otro que se produzca, deberá cumplir la disposición sobre Seguridad Social en el supuesto de emplear trabajadores sujetos  a la legislación laboral. Deberá darse de alta en Licencia Fiscal por tales explotaciones y contribuciones y arbitrios si los hubiere, aunque por disposición legal tenga que figurar a nombre del Ayuntamiento.

SEXTA.- Será obligación del Ayuntamiento suministrarle gratuitamente el agua que precise para el llenado de las piscinas por primera vez, efectuando en la primera quincena de Junio, en cada uno de los cuatro años, teniendo que abonar el adjudicatario todo el agua que consuman, según la ordenanza de abastecimiento de agua potable.

SEPTIMA.- El adjudicatario vendrá obligado:

a) A mantener en perfecto estado de limpieza todo el Complejo.

b) A no vender los artículos en el bar del Complejo a mayor precio del que se estén despachando en los demás establecimientos de la localidad.

c) A proponer los precios de temporada para su aprobación por el Pleno de la Corporación (Baños, Pista de Tenis). El precio de los abonos para los niños del Colegio Público “Eduardo Rubio” serán en todo caso del 60% de los precios aprobados para cada temporada.. 

d) A dar toda clase de facilidades al Ayuntamiento para que este pueda celebrar competiciones cuando lo crea conveniente, sin que para ello tenga que abonar cantidad alguna y, en tal momento, permitir la entrada al recinto de toda persona que desee presenciarlas accediendo al uso de vestuarios y duchas existentes en el Complejo. El Ayuntamiento es el dueño de las instalaciones y estas estarán a disposición siempre que este las necesite.

e) A tener el agua de las Piscinas en perfecto estado de limpieza y pureza durante el tiempo que ésta se halle abierta al público así como a su tratamiento higiénico sanitario para lo cual el agua le será facilitada por el Ayuntamiento de acuerdo con la condición quinta, cuando así lo permitan las circunstancias del abastecimiento, por lo que el adjudicatario no podrá gastarla a discreción sino bajo control del Ayuntamiento.

f) A dejar en el mismo estado de conservación las instalaciones y demás material que reciba del Ayuntamiento, a la terminación del arriendo, siendo de su cuenta los desperfectos observados, a excepción de los propios por su uso natural..

g) El material auxiliar de servicio será aportado por el adjudicatario y queda comprometido a tener abierto al público el Complejo desde el 1º de Junio al 10 de Septiembre de cada uno de los años objeto del contrato con el horario propio de estos casos.

h) A pagar la cuota anual una vez finalizada la temporada de baños.

OCTAVA.- Las responsabilidades, de cualquier clase o índole que sean, por la explotación de este complejo, correrán solo y exclusivamente de cuenta del adjudicatario y su dependencia, pero nunca del Ayuntamiento para lo cual deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil.

NOVENA.- El contrato se entenderá aceptado por el adjudicatario a riesgo y ventura con arreglo a lo determinado en el artículo 99 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

DECIMA.- El Ayuntamiento, cualquiera que sea el resultado de la apertura del Pliegos, puede declarar desierto el concurso o adjudicarle a licitadores que estime conveniente, sin atender exclusivamente al contenido económico de la proposición, sino apreciando las mejoras presentadas.

UNDECIMA.- Cuando los concursantes acudan por representación acreditarán su personalidad  en la forma establecida en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

DUODECIMA.- Los concursantes acompañarán  a la proposición económica un pliego con las MEJORAS que pretendan introducir y la forma en que van a explotar los servicios ( tiempo, servicios, mobiliario, obras, etc.), valorándose dichas mejoras según criterio de la mesa de contratación.

        No será estimada como correcta ni por tanto válida, la proposición que tenga contenido comparativo ya que los ofrecimientos habrán de ser absolutos y concretos, sin relación o referencia alguna a lo que los otros puedan ofrecer.

DECIMOTERCERA.- El personal necesario para la prestación normal de los distintos servicios a explotar y aquellos otros que transitoriamente precise en determinados casos, será contratado por el adjudicatario, siendo de su cuenta y cargo el pago de todas las obligaciones, así como seguros sociales, accidentes, mutualidades, etc.

         Dicho personal no tendrá ningún derecho alguno para con el Ayuntamiento, ya que dependerá única y exclusivamente del contratista en su calidad de Empleador , sin que en ningún caso pueda exigir responsabilidades de clase alguna al Ayuntamiento, ya que siempre dependerá exclusivamente del Contratista.

DECIMOCUARTA.- Cuando el Ayuntamiento lo estime conveniente podrá efectuar una revisión de los precios para ver si cumple lo estipulado en la cláusula sexta b) de este pliego.

DECIMOQUINTA.- El contratista queda facultado para contratar la publicidad dentro del complejo en su beneficio.

DECIMOSEXTA.- El Adjudicatario no podrá reformar ni hacer obras nuevas en el Complejo sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento. Las que se realicen, serán de cuenta del Adjudicatario.

DECIMOSÉPTIMA.- El incumplimiento por parte del Contratista de cualquiera de las precedentes cláusulas llevará aparejada la sanción que corresponda según la Legislación correspondiente. En caso de impago, se rescindirá el contrato de manera automática.

DECIMOOCTAVA.- Los litigios derivados del presente contrato, se entenderán siempre sometidos a los Tribunales competentes  con jurisdicción en el lugar en que la Corporación contratante tiene su sede.

DECIMONOVENA.- En lo no previsto en el Pliego de Condiciones se atenderá a lo dispuesto en el R.D.L. 2/2000 de 16 de Junio y, en su defecto, por los pertinentes preceptos del Derecho Privado.

VIGÉSIMA.- Los criterios a servir de base para la adjudicación del presente concurso, serán los siguientes:

a) Criterios Económicos: Mejor oferta económica sobre la oferta de salida.

b) Mejoras a estimar por la mesa de contratación

c) Otros criterios que estime la Mesa de Contratación.

d) Se valorará también experiencia en el sector.

VIGESIMAPRIMERA.- Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento en horario de 9,00 a 14,00 horas dentro de los 13 días naturales siguientes al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.  y se ajustará al modelo que al final se inserta., acompañada de toda la documentación justificativa a valor como mejora. 

VIGESIMASEGUNDA.- El acto de apertura de Plicas, tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 13,00 horas del día siguiente hábil al que finalice el plazo de presentación de  proposiciones.

D. ____________________, mayor de edad, vecino de _________ con domicilio en la Calle____________, nº _______, en nombre propio (o en representación de ________, conforme acredito con Poder Notarial declarado bastante), con D.N.I. nº ________, expedido en ____________, con fecha___________, enterado del Pliego de Condiciones y demás documentos obrantes en el expediente , así como del anuncio del concurso, es compromete  al Explotación de la Piscina Municipal y Dependencias Anexas de Aldeanueva del Camino, propiedad del Ayuntamiento de la misma localidad, durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011 por la cantidad de_____________ Euros. Por cada uno de los cuatro años, con las condiciones que estipula la condición segunda del Pliego.

         Declara expresamente no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Acompaña el Pliego de Mejoras a que se refiere la condición duodécima del Pliego, así como el Resguardo de haber constituido la garantía provisional.

(Lugar, fecha y firma)



	Estudio d elas modificaciones del contrato de la explotación del Centro Día
	    Debido a las dificultades surgidas para la  apertura del Centro Día,  tanto por parte del Ayuntamiento como de parte del adjudicatario, y siendo necesaria la puesta en funcionamiento  inmediata del Centro, es necesario llegar a un acuerdo con el adjudicatario de manera provisional para la apertura del  mismo. Puestos en contacto con el  adjudicatario, se ha llegado a la posibilidad de  cederle operarios municipales , que estén dispuestos, y descontar el coste del contrato anual., como solución hasta finales de año.

	Escritos presentados
	Presentados los siguientes escritos:

       1.- . Por Dña. AGUSTINA SÁNCHEZ, con  domicilio a efectos de notificaciones en  calle Gabriel y Galán, 47 de Aldeanueva del Camino.

       .. Presentan escrito ante este Ayuntamiento, solicitando permiso para colocar un cartel luminoso  en el Bar del Hogar del Pensionista de  Aldeanueva  del Camino.

       2.- . Por Dña. ROSA MARIA HERNÁNDEZ MORENO Y VALENTIN LOPEZ, con DNI 11761749 D y 08111664 R, con  domicilio a efectos de notificaciones en  calle Las Olivas, 113 de Aldeanueva del Camino.

       .. Presentan escrito ante este Ayuntamiento, solicitando se tomen las medidas necesarias para evitar  los  ataques de perros peligrosos que se vienen produciendo a los transeúntes  de la Calle de las Olivas, y que pertenecen  a los dueños de la fábrica de  Prefabricados Ruta de la Plata.

           Se contesta  por  acuerdo de Pleno  de fecha 6 de   marzo de 2008: , que se va a notificar  a los dueños para que tengan encerrados a los animales, así como  al a Guardia Civil para que vigile, y si aún así hacen caso omiso, se dará cuenta a Diputación Provincial para que venga a recoger los perros.

.     3. Por D. SAMUEL ROSAS RAMOS, con DNI  , no consta, con  domicilio a efectos de notificaciones en  calle Infanta Cristina nº 12 de Aldeanueva del Camino.

       .. Presentan escrito ante este Ayuntamiento, solicitando  la  urbanización de la Calle Infanta Cristina

           Se contesta  por  acuerdo de Pleno  de fecha 6 de   marzo de 2008: , que se va a proceder a la urbanización de dicha calle con los obreros municipales , costeando los los materiales los usuarios de la misma.

         4 -Francisco Vega, solicitud de colocación de una máquina expendedora de bebidas en la puerta de su Café.Br de Plaza del Mercado. Se concede lo solicitado.

         5.- Por la Concejala Dña..Teresa  García, como portavoz del Grupo Municipal Popular-Extremadura Unida, presenta ante el Pleno una Moción sobre la entrada en vigor del Canon digital regulado en el art. 25 de la Ley de Propiedad Intelectual. El Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, constituido en Pleno, acuerda:

· Su adhesión a la Plataforma Todos contra el Canon, apoyando a quienes actúan en defensa de toda la ciudadanía.

· Insta al Gobierno a que  proceda a la Derogación del art.25 de la  LPI..

· Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno de Espala y los portavoces delos distintos grupos Parlamentarios en el Congreso de los Diputados  y l Senado.



	Ruegos y Preguntas.
	    Por la concejal  Dña..Teresa  García, se pregunta si las actas de Pleno se cuelgan todas en internet. Se contesta que se cuelgan todas, pero que se está confeccionando una nueva página en colaboración con al Diputación de Cáceres, y una vez que esté completa, se volverán a colgar.

    También se pregunta si se va a –convocar la plaza vacante de Alguacil Municipal Se contesta que la plaza de Alguacil se ha amortizado con la  plaza  de nueva creación de Auxiliar Administrativo que se convocó en su día, que ya se explicó en su expediente concreto, era más necesaria qy útil que la de Alguacil Municipal.

   Por el Concejal D .Alfonso Heras, se pregunta porqué se ha parado la obra del acerado de la Avd. de Las Olivas .Se contesta que es una obra de difícil definición por el Arquitecto, puesto que se tiene que compatibilizar con la obra que pretende hacer Vía de la Planta, y está tardando mucho en definirla.

    También se pregunta por el tema de la escombrera, que está en mal estado, y vienen de fuera a tirar escombros. Se contesta que el tema de la escombrera es de difícil  solución, puesto que se ha cerrado con candado y lo rompen, que se ha firmado un Convenio con Diputación para colocar contenedores para escombros.

    



Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las veinte y tres horas del día indicado.

            EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.










